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Sucesión 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Como quiera que, el señor HUMBERTO GOMEZ GOMEZ, actuando en nombre 
propio y quien había sido reconocido como heredero del causante HUGO GOMEZ 
GOMEZ, solicita el término para ejercer su derecho de opción. 
 
 
Entonces, de conformidad a lo expuesto y en aplicación del inciso 2º- del  art.301 
del CGP, se tiene al señor HUMBERTO GOMEZ GOMEZ, notificado por conducta 
concluyente, el día en que se notifique por estado este auto y se ordena que por 
medio del centro de servicios se le haga llegar al correo humbertog54@hotmail.com 
el archivo que, contiene la demanda y sus anexos, además, del archivo No.30 que, 
contiene el auto que declatara abierto el proceso de sucesión de fecha 17 de enero 
de 2022, en el cual le informan que conforme el art. 492 del CGP, cuenta con el 
término de 20 días prorrogables para ejercer su derecho de opción.  
 
Se le hace saber además que, para actuar en este proceso requiere derecho de 
postulación, es decir, que, debe actuar por medio de abogado. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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